
Año XLVIL Jueves 30 de Diciembre de 1880. Núm. 155.

PUNTOS DS SUSGRiaiON. PKHGIO DS SUSCRICION.

Sn Za r a g o z a , en la Administración del 
8OLRT1N, sita en la imprenta de la Casa- 
¡lospicio de Misericordia.

Las sascriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importo en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

alíRegente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casañal.

TR8INTA PBSKTAS AL AÜO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que sereclsmen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, próvio el 
pago, al precio ¿o venía.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PB.0V1VEIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES;

Las Ir ’es y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican »6cialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los ciernas pue
blos de la misma provincia. ^Decreto de 
¡Vovieínbre dt 1833.1

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número signiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse a final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SEGC5OK PRlFSERa.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

limo. Si1.: Vista la comunicación en que esa 
Dirección general da cuenta de que ocupada su 
Contaduría en las operaciones de formalizacion 
de valores admitidos en préstamos al Tesoro, y 
examinando los pertenecientes á depósitos de la 
duodécima subasta trimestral, ha advertido que 
varias facturas del 3 por 100 interior se hallan 
adulteradas y contienen cifras muy superiores á 
las verdaderas que resultan de las mitades ori
ginales existentes para su comprobación en di
cha dependencia; S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido resolver:

Primero. Que se dé el más activo impulso á 
la formalizacion de todos los resguardos de su
bastas, facturas y demás valores do la Deuda pú
blica, recibidos del Tesoro por operaciones, giros 
y remesas, admitidos en la suscricion voluntaria 
al empréstito forzoso de 175 millones de pesetas, 
aplicados á su pago cu Madrid y en las provin
cias, satisfechos por el Banco Nacional Ultra
marino de Lisboa ó procedentes de cualquier otro

origen, destinando de acuerdo la Dirección y la 
Intervención general de la Administración del 
Estado á este interesante servicio el personal y 
las horas extraordinarias que exija, hasta obte- 

' ner su terminación en tú -plazo más breve.
Segundo. Que la Dirección general de la Deu

da ponga el hecho en conocimiento de los Tribu
nales de justicia, y con el fin de auxiliar su ac
ción, interrogue á las personas que presentaron 
en operaciones con el Tesoro público resguardos 
de subastas procedentes de valores alterados so
bre su adquisición; y justificada ésta, continúe 
la investigación de cedente en cedeuto hasta ha
llar indicios de delincuencia, que comunicará al 
Juzgado á medida que los descubra; y al propio 
tiempo que los utilice en el expediente adminis
trativo que ha de formar en cumplimiento de la 
prevención 5.a

Tercero. Que proceda la misma Dirección 
general, á medida que vaya reconociendo y li
quidando responsabilidades por diferencias en
tre el valor legítimo y el falso importe de los 
valores admitidos en subastas, á exigir sin dila
ción el reintegro correspondiente á los particu
lares, y en su caso á los Agentes de Cambio y 
Bolsa que presentaron los resguardos represen
tativos de aquellos valores en el Tesoro público 
y obtuvieron su admisión en préstamos.

Cuarto. Que en;el caso de no obtene^riomo
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debe esperarse, la devolución voluntaria, se 
proceda por la via de apremio contra la fianza 
de los Agentes y contra los bienes de los deu
dores, certificando al efecto la Contaduría gene
ral de la Deuda la causa y la cuantía de los des
cubiertos. . .

Quinto. Que también por la Dirección gene
ral de la Deuda, ínterin el Tribunal de Cuentas 
del Reino no acuerde otra cosa, se instruya el 
expediente administrativo de reintegro, bajo la 
inspección y vigilancia de dicho Tribunal, con 
sujeción á su ley orgánica y á su reglamento.

Sexto. Que el hecho y las determinaciones 
adoptadas se comuniquen inmediatamente a la 
Comisión de las Cortes, Inspectora de la Deuda 
pública, y á la Junta creada por Real decreto de 
10 de Agosto del año actual para estudiar y pro
poner reformas en la organización y en los pro
cedimientos de la Dirección general de la Deuda 
pública.

De Real orden lo digo á V. I. para su cumpli
miento. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Diciembre de 1880.—Cos-Gayon. Se
ñor Director general Presidente de la Junta de 
la Deuda pública.

(Gaceta 28 de Diciembre de 1880.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Pr e s u pu e s t o s  .—Circular.
Terminando en 31 del presente mes el período 

de ampliación de los presupuestos del ultimo 
ejercicio, en cuya fecha deben quedar dehniti 
vamente cerrados, prevengo á los Sres. Alcal
des y Secretarios de los pueblos de la provincia 
procedan en el mes de Enero próximo á formar 
el presupuesto adicional al del ejercicio actual, 
remitiéndolo á este Gobierno con su copia, li
quidaciones del año cuyo período queda termi
nado, y cuantos documentos sen necesarios pa
ra su iustificacion, así como el presupuesto re
fundido, á los efectos del art. 150 de la ley Mu
nicipal vigente. .

Zaragoza 28 de Diciembre de 1880.—El Go
bernador, Aquilino Herce.

SEGGÍOH QUEHTA.

DB U S. X C10D6D DE ZARAGOZA.

Extracto de los acuerdos tomados por el excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza en el mes de 
Noviembre de 1880.

.. Sesión del día 9.
Citado el Ayuntamiento á sesión ordinaria en 

la misma forma y con igual advertencia que pa

ra las anteriores sesiones, siendo las once y me
dia y hallándose reunidos los Sres. Concejales 
en la Sala consistorial, el Sr. Alcalde Presiden
te declaró abierta la sesión. , .

Pasó á informe de las Secciones primera y se
gunda un oficio de D. Antonio Franco, Maestro 
de la escuela de San Juan de Mozarrifar, parti
cipando que se halla en venta la casa en que es
tá situada dicha escuela.

A la Sección primera, para los electos que pro
cedan, se mandó pasar una comunicación de la 
Real Academia de Medicina y Cirugía, en la que 
participa los académicos que han sido nombra
dos para formar un Tribunal de exámen.

El Ayuntamiento acordó no mostrarse parte 
en la causa que el Juzgado de primera instan
cia del distrito del Pilar le ofrece sobro rotura- 
clon de un terreno debajo de San Cristóbal, 
monte oscuro, realengo de esta ciudad.

Pasó á informo de la Sección primera un on- 
cio del mismo Juzgado para que se tome nota 
de una mejora de reembargo en la matriz donde 
radica la constitución de un censo.

A la Sección tercera, á efectos procedentes, 
pasó una comunicación de la Administración 
económica trasladando una Real orden relativa 
al recurso de alzada interpuesto por D. José Es
trada v Marti contra un acuerdo en que se de
claró el comiso y pago de dobles derechos de 
una partida de vino que se trataba de mtrodu 
cir en una bodega.

Se acordó aprobar el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento en el mes de Oc
tubre último y que se remita al Sr. Gobernador 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l . .

Fué aprobado después do una larga discusión 
un dictamen de la Sección primera propomen 
do se la autorice para formalizar con D. Escolás
tico Corralé el contrato de arriendo de unos lo
cales en la calle de Palomar, donde estuvo es
tablecida la Escuela Normal de Maestros, con 
destino á escuelas de nueva creación, habiendo 
hecho consignar el Sr. Almerge su voto en con
tra de este acuerdo. , . ,

Igualmente se discutió y aprobó un dictamen 
de la Sección segunda que obraba sobre la me
sa relativo á una instancia de D. Gregorio Go- 
rriz pidiendo permiso para obrar en su casa nu
mero 116 de la callo del Coso, angular a la de 
Rufas, en cuyo dictámen se propone que se des
estime la pretensión de dicho señor para obra 
sóbrela antigua linca de la indicada cal.e
Rufas y que se acuerde que en el caso de que e 
Sr. Gorriz desee llevar adelante dichas, obras s 
sujete por la citada calle de Rufas a la lino 
marcada en el plano aprobado para el ensanc , 
de la misma y que se le abonen por ios perjui
cios del expresado retiro 17.500 pesetas.

A propuesta de la Sección primera se acorde 
que se abone á D. Bernardo Tollo, Layunta e 
sueldo y emolumentos señalados a la escuela 
de niños del Arrabal desde el 3 de Mayo hasta 
el 7 de Junio del corriente ano que la desempo 
ñó accidentalmente. . .

Se acordó desestimar una instancia de D. na
mon R. Fernandez solicitando que el Ayunta
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miento se suscriba á la publicación de lujo titu
lada «Los Dioses de Grecia y Roma.» ,

Se aprobó un dictamen de, la Sección primera 
proponiendo Que se desestime la instancia en 
que Macario Bertolin solicita un socorro de 125 
pesetas para comprar un aparato para su hi]o 
Felipe que se halla impedido. . ,

Se aprobó igualmente otro, dictamen de la 
misma Sección primera proponiendo se desesti
mo una instancia de D.a Bernarda Fernandez 
Baroja relativa á los derechos que la asisten a 
unas pensiones de censos que reclama.

A propuesta de la Sección segunda se conce
dió licencia á D. José de Acha para reconstruir 
el alero del tejado de su casa núm. 9 de la calle 
del Azoque. .

Se acordó condonar á las Hermanitas de los 
pobres la mitad de los derechos por la introduc
ción de 10.000 kilogramos de harina de trigo 
con destino al abasto de los ancianos que tie
nen acogidos. .

Se aprobó un dictamen de la Sección tercera 
en el que propone se conceda á D. Manuel Ga
lludo depósito domestico de panizo por cantidad 
de 180 á 200 kilogramos en su casa de campo, 
núm. 456, del término de Rabal. .

También se aprobó otro dictamen de la referi
da Sección tercera proponiendo se acceda á la 
pretensión de varios fabricantes de yeso, teja, 
ladrillo y baldosa de que no se exija el impues
to do consumos al combustible que empleen en 
dichas industrias. .

Fué aprobado otro dictámen de la repetida 
Sección tercera proponiendo algunas medidas 
acerca de una mocion del Sr. Melendez sobre 
haberse arrojado al rio Ebro algunos costillares 
de vaca.

Pasó á la Sección cuarta con facultades una 
instancia de D. Faustino Sánchez y López soli
citando su baja en esta vecindad. ,

A informe de la Sección tercera se acordo re
mitir un recurso de D. Bruno Gorriz pidiendo 
permiso para establecer un depósito de granos 
en Montemolin núm. 77 duplicado y una ins
tancia pidiendo se les manifieste si los del gre
mio de cabreros, á que pertenecen, y no se ha
llan encabezados, pagan los derechos corres
pondientes. .

Se acordó pasar á informe de la Sección se
gunda un recurso de varios vecinos de los ba
rrios de La-Seo y del Sepulcro en demanda de 
que la fuente que se ha suprimido en la plaza 
de Esmir se vuelva á establecer en otro punto 
conveniente á dichos barrios.

Por no hallarse presente el Sr. Dulqng, se 
acordó que quede sobre la mesa una mocion que 
dicho señor tenia anunciada acerca de la falta 
de concurrencia á la Junta administrativa de 
consumos de los Sres. Vocales individuos del 
Ayuntamiento petcnecientes á la misma.

Se acordó tener por anunciada una mocion del 
Sr. úznar á fin do que se eviten las cuestiones 
que surgen con los contribuyentes por consu
mos en el aforo de huevos.

Habiendo suplicado el Sr. Castro que la Sec
ción primera se sirva despachar á la brevedad 

que sus ocupaciones lo permitan el dictamen 
sobre otorgamiento de título,de propiedad de un 
solar que compró al Municipio D. Ricardo Bas y 
contestádosele por el Sr. Presidente que su rue
go se pondría en conocimiento de la Sección, 
quedó terminado este incidente. .

Igualmente quedó terminado, otro incidente 
acerca del mal estado de una reja pisadera que 
hay en la frontera de la casa núm. 45 accesorio 
de la calle de San Blas. , .

Acto seguido se levantó la sesión.

tSesion ecctraortlMiaria del día 11.
Prévias las formalidades prevenidas por la ley, 

fué citado el Ayuntamiento para las once de la 
mañana del dia de hoy á sesión extraordinaria 
con objeto de tratar de dar solución al asunto 
de edificación de las casas en la Glorieta, habién
dose advertido en las cédulas convocatorias que, 
si no se reunía suficiente número de Concejales 
para celebrarla, como había acaecido ya el día 
9 del actual, se tomaría acuerdo.con arreglo a 
la ley cualquiera que fuese el número de con
currentes; siendo las doce y tres cuartos y ha
llándose los Sres Concejales reunidos en la Sala 
Consistorial, el Sr. Alcalde Presidente declaró 
abierta la sesión, dándose a seguida cuenta de 
un dictámen de la Sección segunda acerca de 
una mocion del Sr. Ayora para que se adoptasen 
las medidas convenientes á fin de que desapa
rezcan las irregularidades que se observan en 
las edificaciones que se están practicando en la 
parte izquierda de la Glorieta, cuyo dictámen, 
después de discutido, se acordó que quede reti
rado y que la Sección le emita de nuevo, pasán
dose el expediente á informe del Arquitecto mu
nicipal, y que á nombre de la Municipalidad, 
llame el Sr. Presidente de esta á D. Manuel Gra
cia v Uson, propietario de los solares números 
dos y tres de la manzana F. de la, Exposición 
aragonesa, con objeto de que vea si puede con
seguir la suspensión de la obra que en los mis
mos ejecuta. , . 

Inmediatamente se levantó la sesión.

Sesión ordi-naria del día 12.
Citado el Ayuntamiento á sesión ordinaria 

para las once de la mañana de este, dia, pon la 
advertencia de que si no se reunia suficiente 
número de Concejales pira celebrarla, se daria 
cuenta do los asuntos de la anterior que no tuvo 
lugar por falta de asistencia, acerca de los cua
les 'se tomaría acuerdo pon arreglo á la ley, 
cualquiera que fuese el número de concurrentes; 
siendo las once y veintidós minutos y hallán
dose reunidos los Sres. Concejales en la Sala 
Consistorial, el Sr. Alcalde Presidente declaró 
abierta la sesión, á la que so dió principio con 

■ la lectura y aprobación del acta de la ordinaria 
i celebrada el dia 9 del actual, así como la de la 
1 extraordinaria del dia 11, habiendo sido ratm- 
i cado el acuerdo de esta última.
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Pasó á la Sección primera á efectos correspon
dientes una comunicación del representante de 
la empresa del Teatro principal participando que 
para la obra de gran espectáculo «Los polvos de 
la madre Celestina» ha alquilado el decorado y 
trastos al efecto necesarios.

A la Sección quinta pasó un oficio de la Co
mandancia de Ingenieros pidiendo autorización 
para verter escombros en las eras de Liria.

Se acordó remitir á informe de la Sección se
gunda otro oficio de la referida Comandancia 
en el que incluye el contorno de la planta baja 
y vista de la fachada principal del edificio de la 
nueva Capitanía general.

A informe de la quinta pasó un oficio del se
ñor Gobernador comunicando que ha concedido 
permiso á D. Juan Lacosta Halagaría para re
construir un trozo de muro de un molino hari
nero sito en las inmediaciones del presidio de 
San José.

Pasó á la primera para que proceda á lo que 
corresponda otro oficio del mismo Sr. Goberna
dor haciendo presente que el Tribunal mayor do 
Cuentas reclama las de esta capital correspon
dientes al ejercicio de 1868-69 á 1878-79 ambos 
inclusive.

A informe de la Secciou segunda se remitió 
una comunicación de la misma Autoridad supe
rior civil, comunicando la resolución que ha re
caído en el recurso de alzada interpuesto por 
D. Gaudencio Fortis contra un acuerdo del 
Ayuntamiento.

A propuesta de la Sección primera y acce
diendo á lo solicitado por el Alcalde de barrio 
de San Juan de Mozarrifar, se acordó que la 
gratificación de 250 pesetas concedidas á la 
Maestra de aquel barrio D." Ramona Marco, se 
trasfiera á favor de D.a Tomasa Royo que des
empeña igual cargo por haber cesado en él 
aquella señora.

Se acordó autorizar á la Sección primera 
para proceder á la enajenación de las muías y 
caballos rifados por la Municipalidad que han 
correspondido al núm. 4.995, que figura entre 
los devueltos sin expender.

Igualmente se autorizó á la indicada Sección 
primera para que procure que por el Empresario 
del Teatro principal se lleve á efecto cuanto se 
previene en la condición 21 del pliego de su
basta.

Se acordó á propuesta de la Sección segunda, 
se conceda á D. Mariano Bernal, apoderado de 
D. José Nazario Arana, licencia para obrar en la 
casa núm. 7 accesorio de la calle de Zaporta.

Fué aprobado un dictámen de la Sección se
gunda proponiendo se conceda á D.a Dolores 
Fernandez Veinguechea, licencia para colocar 
dos escaparates en la casa núm. 3 de la calle de 
la Torre-nueva y otro en el rehundido que tiene 
la citada casa por la calle del Ciprés núm. 1, 
acordándose además, después de larga discu
sión, que por haberse ejecutado las obras ántes 

de obtenerse el permiso, se saque el tantode cul
pa que corresponda y se remita al Sr. Teniente 
de Alcalde del distrito, para que imponga el co
rrectivo que proceda.

Quedó sobre la mesa un dictamen de la Sec
ción segunda sobre concesión de licencia á 
1). Francisco Herrero y Comin, para reformar 
la fachada de su casa núm. 6 de la calle del 
Pino.

Se aprobó un dictamen de la misma Sección 
segunda proponiendo se conceda á D.a Pabla 
Laplaza licencia para obrar en su casa núm. 10 
de la calle del Sacramento.

Se aprobaron las condiciones que presentó la 
referida Sección segunda para contratar en pú
blica subasta la construcción de una manzana 
de nichos en el Cementerio público.

Fué aprobado un dictámen de la Sección ter
cera en que propone se desestime un recurso de 
D. Justo Manuel Gómez como Administrador de 
la Sociedad comercial «La Veneciana» en súpli
ca de que se le exima del pago de impuestos 
por el carbón de piedra que emplea en su fá
brica.

Se acordó aprobar un dictámen de la Sec
ción cuarta sobre la formación del padrón ge
neral.

Igualmente se acordó aprobar un bando que 
presentó la Sección quinta relativo á la extrac
ción y vertido de escombros procedentes de los 
derribos de edificios.

A informe de ¡as respectivas Secciones pasa
ron las instancias siguientes: una de D. Angel 
Buzan, químico higienista de la Sección espe
cial facultativa de policía urbana, pidiendo au
mento de sueldo; otra de la clase de labradores, 
reclamando contra los subidos derechos del pa
nizo, y otra del guardia municipal Miguel Za- 
rrauz, pidiendo una certificación de sus servi
cios.

Por no hallarse presente el Sr. Dulong, se 
acordó que continúe sobre la mesa una mocion 
que tenia anunciada sobre la asistencia de los 
Sres. Concejales que en concepto de Vocales 
pertenecen á la Junta administrativa de con
sumos.

Pasó á informe de la Sección tercera una mo
cion del Sr. Aznar sobre la forma de hacer el 
adeudo por las introducciones de huevos.

Se acordó tener por anunciada una mocion del 
Sr. Ayora sobre varios extremos correspondien
tes al Cementerio público.

Satisfecha una pregunta del Sr. Almerge so
bre el estado del expediente de jubilación del 
Jefe del personal de consumos, quedó termina
do el incidente, levantándose acto seguido la se
sión.
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La plaza de Ministrante de este pueblo, que 
desempeñaba D. Vicente Galvez, se halla va
cante con la dotación anual por cada un vecino 
de siete pesetas; advirtiendo que este pueblo 
cuenta con el número próximamente de 120 ve
cinos. , _ . .

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debi
damente justificadas á esta Alcaldía hasta el dia 
9 del próximo mes de Enero, en que so pro
veerá.

Cimballa 27 de Diciembre de 1880.—El Alcal
de, Manuel Roy—Por su mandado, Higinio 
Gutiérrez, Secretario.

SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoz a.—Pilar.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza:
Por el presente primero y único edicto se cita, 

llama y emplaza, para que en el término de 9 
dias comparezcan en este Juzgado á oir una no
tificación en expediente de ejecución de senten
cia de causa criminal por hurto, á Ambrosio y 
Mariano Pozo y Ariño, que se ignora su parade
ro; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Zaragoza á 23 de Diciembre de 1880. 
—Pedro del Castillo.—D. S. O., Basilio Paraíso.

Tarazona.

D. Casimiro Ramos, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido:
Por el presente primero y único edicto cito, 

llamo y emplazo á Tomasa Calvo y Clavcria, 
casada"con Pedro Gracia Muñoz, de oficio bote
ro, vecino últimamente del pueblo de Gallur, y 
que en el dia se ignora su paradero, para que 
en el termino de ocho dias, á contar desde, su 
inserción en la Gaceta de Madrid y Boletines 

'oUciales de las provincias de Huesca, Navarra y 
Zaragoza, comparezca en las cárceles de este 
partido á sufrir los cuatro meses y un dia de 
arresto mayor que le han sido impuestos en 
causa seguida por falso testimonio; apercibién
dole que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. , .

Al propio tiempo encargo á todas las Autori
dades, Guardia civil é individuos de la policía 
judicial procedan á la captura de la referida 1 o
masa, y caso de conseguirlo sea conducido a 
este Juzgado con las seguridades bebidas.

Dado en Tarazona á 16 de Diciembre de 18^.
—Casimiro Ramos.—P. S. M., Eladio O. de Kc- 
tana.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la%. decena de Diciembre de IboO

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES OS SER INSCRITOS.

DIAS.

11..
12. .
13. .
14. .
15..
16..
17. .
18..
19..
20..

LEGÍTIMOS.

1 
1
2 
3
1
1
1
»
1
3

2 
» 
2
3 
» 
2 
»
1
1
1

3
1
4 
6
1
3
1
1
2
4

NO LEGÍTIMOS.

»
»
1
»

1 
» 
» 
» 
»

»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
1 
» 
»
1 
» 
» 
» 
»

TOTAL
de

vivos

3
1
5
6
1
4

LEGÍTIMOS.

»
»
» 
» 
»

» 
» 
» 
»

»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
»

NO LEGÍTIMOS.

<1

»
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Zaragoza 21 de Diciembre de 1880.—El Juez municipal, Joaquin Rodrigo

De e u n g io n e s registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la 2/ decena de 
Diciembre de 1880, clasificadas por seaso y estado civil de los fallecidos.

■ - 1

DIAS.

FALLECIO OS._________________
TOTAL

GENERAL.

-

-^7" A O E ÍS . x-a: e : e 5 IES. .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

!
i 11........ 1 » » 1 » 1 » 1 2
: 12........ 1 » » 1 1 2 » 3

2
4

: 13 1 • » 1 2 » 2 » 4
' 1L . . » 1 » i » 1 2 3 4 i
¡ 15........ 2 » 1 3 ,2 » » 2

1
5

' 16........ 3 1 » 4 » » 1 5
! 17........ 1 1 » 2 1 » » 1 3
¡ 18........ 1 2 » 3 » » » » 3
1 19........ » 1 » 1 4 » » 4 5

20........ 1 » » 1 » » » » ■
.  ........... .

11. 6 2 _19_ _8__ 6 3 J_7__ 36

Zaragoza 21 de Diciembre de 1880.—El Juez municipal, Joaquin Rodrigo.
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Zaragoza.

D. Rodolfo Domínguez Pró, Capitán graduado, 
Teniente Fiscal del segundo batallón del re
gimiento infantería de Galicia, núm. 19:
Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se 

hallaba de guarnición, el soldado de la primera 
compañía de dicho batallón y regimiento, Pas
cual Barceló Vicente, natural de Gelsa, provin
cia de Zaragoza, á quien estoy sumariando por 
el delito de primera deserción:

Usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por tercer edicto al expresado soldado, se
ñalándole el cuartel de Santa Engracia de esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 10 dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el termino señalado se seguiiá 
la causa y sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 24 de Diciembre de 1880.—Rodolfo 
Domínguez.

Jaca.

D. José Urban y Pascual, Comandante gradua
do, Capitán de Ejército, Teniente de Carabi
neros de la Comandancia de Huesca y Fiscal 
de la misma:
Habiéndose ausentado del pueblo de Urdués 

(Huesca), donde se hallaba destacado, el cara
binero de la quinta compañía de la Comandan
cia de dicha provincia, Lorenzo Escrich Alca- 
ñiz, á quien me hallo sumariando por el delito 
de primera deserción:

Usando de las atribuciones que me conceden 
las Ordenanzas generales del Ejército, por el 
presento cito, llamo y emplazo por primer edic
to al expresado carabinero, señalándole el cuar
tel que ocupa la fuerza de dicho Cuerpo en esta 
plaza, donde deberá presentarse en el término 
de 30 dias, á contar desde la publicación de este 
edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse 
en el término señalado se le seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía.

Jaca 21 de Diciembre do 1880.—José Urban.

PARTE NO OFICIAL.
--------—

H U H GI ® S.

AGENDA DE BUFETE 
ó libro de memoria diario para el año de 1881, con 
noticias, guia de Madrid y el Calendario completo.

PRECIOS:

Eu Madrid', encuadernado en tela á la ingle
sa, 2 pesetas.

En provincias: encuadernado en tela a la in
glesa, 2'50 pesetas.

El certificado de cada paquete hasta 10 kilos 
se paga aparte y cuesta una peseta.

Los pedidos se dirigirán á la Librería extran
jera y nacional de C. Bailly-Bailliere, plaza de
Santa Ana, núm. 10, Madrid.

Esta Agenda presta á todos grandes servicios 
y está ya tan generalizada por toda España que 
nos ahorra el trabajo de encarecer su gran uti
lidad material y positiva; siendo por lo tanto in
dispensable en todas las casas, tanto particula
res, como de comercio.

Las mejoras son: l.° En la parte material, la 
encuadernación en tela á la inglesa al mismo 
precio que la obra encartonada: 2.° Tarifa del 
impuesto de consumos y arbitrios municipales 
que ha de regir durante el año económico de 
1880 á 1881.—Arbitrios municipales sobre li
cencias de construcción, fontanería y alcanta
rillas, cajones de plazuelas, coches, carros do 
trasporte, canalones, puntales, puestos públi
cos, etc., etc.—Nuevas Tarifas de telégrafos.— 
Nueva tarifa de los coches de plaza, etc., etc.

ADVERTENCIA IMPORTANTE.— El Certificado de 
cada paquete, así como el franqueo, son de cuen
ta del comprador; los señores que deseen (bajo 
su exclusiva responsabilidad) recibirlo sin cer
tificar, deberán indicarlo asi cada vez que hagan 
un pedido; de lo contrario irá certificado. Esta 
Casa no responde más que de lo que certifica.

PRACTICANTE DE FARMACIA

Se necesita uno bien instruido en el despacho 
para la botica de D. Vicente Narbona, sita en 
esta capital, Mercado, núm. 20, y Armas, nú
meros 2 y 4. -

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


